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32. 
 
 

 

[ 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2023/07/04 

 

Proceso:  F-CD-164  

 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE FOMENTO DE LOS HÁBITOS, 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLES, APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 

FORTALECIMIENTO DE LAS APTITUDES Y ACTITUDES DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

 

Presupuesto oficial: Veinticuatro millones novecientos noventa y un mil 

ochocientos cinco pesos ($24.991.805,00) m/cte. 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2023/06/26 

 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico de 

la Propuesta (Antes 

de impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 
ANA SOFÍA MORENO 
BUITRAGO 

24.157.247 $21.604.500,00 $21.604.500,00 

2 
ANDREA MILENA BONILLA 
QUESADA 

39.580.253 $23.001.000,00 $24.841.080,00 

3 
LUZ ÁNGELA HERRERA 
NOVOA  

52.908.201 $23.108.260 ,00 $23.108.260 ,00 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ANA SOFÍA MORENO BUITRAGO 

NIT/CC: 24.157.247 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Cotización debidamente diligenciada: “Cotización 
procesos de Bienes y/o Servicios” o “Cotización 
procesos de Obra” (según aplique) con la totalidad de 

NO CUMPLE 
con el requisito 
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documentos solicitados y la documentación técnica 
requerida (si aplica). 

El soporte no se encuentra debidamente 
suscrito, así como tampoco se adjunta tarjeta 
profesional y no adjunta certificado de la junta 
de contadores. Incurre en la causal de rechazo 

8. …Cuando el proponente no subsane o 
subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los 
plazos establecidos en los términos de 

referencia… 

2 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así:  
PARA PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse 
de persona natural deberá certificar que se ha realizado 
el pago de los aportes correspondientes a los últimos 
seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso 
de Selección y adjuntar copia del pago del mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre junto con 
la planilla correspondiente. 
La certificación deberá tener fecha de expedición no 
mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización. 
La  
La Universidad podrá hacer información presentada en 
desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo la gravedad de juramento respecto 
de su fidelidad y veracidad. Verificación de la veracidad 
de la documentación aportada. 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de 
la Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor 
a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización. En la mentada certificación deberá constar 
que se encuentra a paz y salvo por un periodo no 
inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la 
presentación de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
partir de la fecha de su constitución. 
 

NO CUMPLE 
con el requisito 

 
No allega soporte para poder validar la 

información. Incurre en la causal de rechazo 8. 
…Cuando el proponente no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 
Universidad de Cundinamarca dentro de los 

plazos establecidos en los términos de 
referencia… 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ANDREA MILENA BONILLA QUESADA 

NIT/CC: 39.580.253 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad 
registrada (código CIIU) debe ser afín a la naturaleza del 
objeto a cotizar. 

NO CUMPLE 

con el requisito 

Incurre en la causal de rechazo 8. 
…Cuando el proponente no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 
Universidad de Cundinamarca dentro de 

los plazos establecidos en los términos de 
referencia… 

2 
PARA PERSONA NATURAL: Registro Mercantil vigente y 
renovado expedido por la Cámara de Comercio con fecha 
no superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

NO CUMPLE 

con el requisito 
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cotización. La actividad comercial debe ser afín a la 
naturaleza del objeto a contratar.  

PARA PERSONA JURÍDICA: Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente, en el que se verificará: 

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de 
cotización. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la sociedad 
del plazo del contrato y un año más 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha 
Facultad. 

Incurre en la causal de rechazo 8. 
…Cuando el proponente no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 
Universidad de Cundinamarca dentro de 

los plazos establecidos en los términos de 
referencia… 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: LUZ ÁNGELA HERRERA NOVOA  

NIT/CC: 52.908.201 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de 
seguridad social, así:  
PARA PERSONA NATURAL: En el evento de tratarse de 
persona natural deberá certificar que se ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) 
meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección 
y adjuntar copia del pago del mes inmediatamente anterior 
a la fecha del cierre junto con la planilla correspondiente. 
La certificación deberá tener fecha de expedición no mayor 
a un (01) mes a la fecha de presentación de la cotización. 
La  
La Universidad podrá hacer información presentada en 
desarrollo del presente numeral se entiende suministrada 
bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad. Verificación de la veracidad de la 
documentación aportada. 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, 
riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 
2003) con fecha de expedición no mayor a un (01) mes a la 
fecha de presentación de la cotización. En la mentada 
certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo 
por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores 
a la presentación de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución. 
 

CUMPLE 
con el requisito 

2 Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas 
 

CUMPLE 
con el requisito 
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3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
RECHAZADO 

1 ANA SOFÍA MORENO BUITRAGO 24.157.247   X 

2 
ANDREA MILENA BONILLA 

QUESADA 
39.580.253   X 

3 LUZ ÁNGELA HERRERA NOVOA  52.908.201 X   

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con LUZ ÁNGELA HERRERA NOVOA. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 
DIANA MILENA REY GUTIÉRREZ  
Directora Bienestar universitario (F.A) 
 
Proyectó: Milena García  
 
 
 
32.1-41.3) 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

